
  
 
      

 

 
Puebla, Pue., a 13 de enero de 2021 

Boletín No. 2 
 

 
IEE AMPLIA PLAZO PARA RECABAR APOYO CIUDADANO 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó ampliar al  31 de enero del 
2021, el plazo para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a Candidaturas 
Independientes a participar en el Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-
2021. 
 
Lo anterior derivado de la facultad de atracción que ejerció el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a través del Acuerdo INE/CG04/2021, donde 
determinó modificar la fecha de término para recabar el apoyo ciudadano por parte 
de las y los ciudadanos que aspiren a Candidaturas Independientes, ante las 
dificultades que implica la realización de dicha actividad en un contexto de 
pandemia. 
 
Cabe hacer mención que en el mes de diciembre de 2020, este Organismo Electoral 
acreditó a 17 aspirantes a Candidaturas Independientes a cargos de elección popular. 
 
A continuación se anexa el avance del apoyo ciudadano de las y los aspirantes, con 
corte al 12 de enero de 2021: 

 


